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EL COLEGIO DE BACHILLERES Y 
LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
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La UNAM, atendiendo la l. 
Jlícítud de la ANUlES dirigida 

En este apartado se señala la 
necesidad de que: 

las instituciones de educación 
perior del país, en el sentido 
'que manifestaran sus puntos 
~ vista respecto a la creación 
~ El Colegio de Bachilleres y la 
Jíversidad Metropolitana, inte-
. una comisión y seis subco

iiSÍODes encargadas de abordar 
mas específicos y de elaborar 
l documento con las conclu-
lnes de los trabajos de todas 
~S. 

El documento que la UNAM 
:mítíó a la ANUlES con fecha 
· de agosto del actual consta 
seis apartados. 
El primero contiene Conside
'ones de Carácter General, 
~nos de los cuales se refieren 
aspectos concernientes al siste-

educativo nacional , y no 
lo a las nuevas instituciones. 

a) La Universidad Metropo
litana cuente con una Ley 
Orgánica propia, que 
mencione explícitamente 
las funciones de investi
gación y difusión cultural; 

b) Se atienda de inmediato 
el problema de la forma
ción de personal académi
co idóneo; 

e) Se emprenda una intensa 
campaña de difusión de 
los objetivos, estructuras, 
planes de estudio, etc., de 
las nuevas instituciones. 

2. Se recomienda se contemple 
la posibilidad de que la 
Universidad Metropolitana 
lleve a cabo inscripciones 
semestrales, en función del 
desplazamiento actual de ca
lendarios. 

3. Se apunta la preocupación de 
la UNAM por el grave pro
blema que representa la insu
ficiencia de fuentes de tra
bajo adecuadas para los egre
sados de estudios profesiona
les. 

4. Se subraya la necesidad de 
acelerar los trabajos de regio
nalización de las instituciones 
educativas y la intensifica
ción del apoyo a las casas de 
estudios superiores ya exis
tentes, como medios para 
disminuir la macrocefalia del 
Distrito Federal. 

5. Se subraya la necesidad de 
aumentar la coordinación de 
esfuerzos y recursos a nivel 
nacional , dentro del espíritu 
de las Declaraciones de Villa
hermosa y se recomienda se 
aceleren las actividades con
ducentes a establecer el sis-
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/ tema nacional de créditos, 
con base en los acuerdos de 
Tepic. 

En el apartado sobre Estruc
tura Jurídica y Gobierno se 
definen los posibles organismos 
que podrían constituir a la 
Universidad Metropolitana, así 
como sus funciones, atribucio
nes y responsabilidades, procedi
mientos de designación y remo
ción, etc. 

Dichos organismos serían, a 
semejanza de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 
una Junta de Gobierno; un 
Consejo Universitario; un Jefe 
nato de la Institución al que 
podría llamarse Rector; un Pa
tronato; directores de escuelas e 
institutos y·centros de investiga
ción, o ·bien de divisiones y 
departamentos, en caso de que 
se opte por una estructura 
departamental; y consejos téc
nicos e internos. Incluye una 
definición de lo que debe 
•entenderse por autonomía uni
versitaria desde los puntos de 
vista académico, financiero y 
administrativo. 

La subcomisión que abordó el 
tema de la Estructura Académi
ca que podría darse a la 
Universidad Metropolitana 
señala ventajas de la organi
zación departamental sobre la 
tradicional por facultades y 
escuelas: las de permitir una 
mayor flexibilidad a los planes 
de estudio, una mayor coordina
ción en las tareas docentes, así 
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como una mejor representación 
de los profesores en grupos 
colegiados. 

Apunta como requisitos para 
que pueda darse una organiza
ción departamental adecuada: la 
necesidad de que los profesores 
que integren los departamentos 
sean personal académico de 
carrera, que hagan tanto investi
gación como docencia, y que 
participen en la formulación de 
los planes y programas de 
estudio; asimismo, que se fijen 
límites a la extensión de los 
departamentos y se les propor
cionen los recursos necesarios 
para que se desarrollen eficaz
mente. Los departamentos pro
porcionarían el profesorado de 
carrera y por horas que impar
tiera las asignaturas correspon
dientes al área en todas las 
carreras y especialidades de la 
Universidad Metropolitana. Se
rían autónomos en su organiza
ción académica y administrativa, 
a la vez que se mantendrían 
vinculados entre sí y con las 
especialidades o carreras. Propo
ne, en suma, una organización 
horizontal (por departamentos) 
y una organización vertical (por 
divisiones que impartirían carre
ras profesionales y otorgarían 
grados). 

Los departamentos realizarían 
investigación aplicada o interdis
ciplinaria, mientras que la inves
tigación pura, también íntima
mente vinculada con la docen
cia, se realizaría en institutos y 
centros. 

La organización departam 
tal permitiría establecer un sis 
ma de carreras profesionales 
especialidades con dos 
comunes dentro del área ge 
ral, y dos años terminales en 
que se adquiera la espeCiii! 
zación. 

Se apunta que parecería e 
veniente, por una parte, que 
Universidad Metropolitana flll 
cionara en distintos cam 
dándole al conjunto de tod 
ellos el nombre de Sistema de 
Universidad Metropolitana; 
la otra, que en tod"Os los camp 
no se reprodujera uniformemen 
te el mismo modelo de estru¡ 
tura académica ni de contenid 
de la enseñanza. 

Respecto a los órganos 
representación, los profesor 
estarían representados en 1 
consejos internos de los depru 
tamentos y en las divisiones 
estudios profesionales. La repr 
sentación estudiantil se daría e 
los organismos colegiados 
dirección y planeación insti 
cionales. 

Las conclusiones de la su 
misión de Financiamiento re 
miendan la necesidad de que 
cuo tas por concepto de pago 
colegiaturas se hagan por medi 
de una institución bancaria, 
de que tanto éstas como 1 
emolumentos al personal acad 
mico y administrativo sean 
mejantes a los que otorga 
UNAM. Señala, asimismo, 
conveniencia de establecer pr 
supuestos por programas. 

La subcomisión de Enseñ 
Media Superior recomienda ~ 
en la elaboración del plan 
estudios para El Colegio 
Bachilleres se tome en cuenta 
carácter nacional aprobado r 

la Secretaría de Educación ~ 
b li ca para el nivel elemeé 
de educación media, a fin 
establecer continuidad entre 
tres primeros y los tres últi 
años. Se indica la necesidad 
que dicho plan contenga la 1~ 
de asignaturas optativas Y ' 
gatorias, la seriación de 
mismas, su valor en créditL
su contenido temático. 

Respecto al profesorado 
señala la necesidad de que 
establezcan como requisitos 
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ingresar al mismo: grado supe
rior al de bachiller, un examen 
de conocimientos, preparación 
didáctica y asistir a un curso de 
preselección. Se recomienda se 
elaboren programas de actualiza
ción permanentes, y original
mente se contrate al profesora
do sólo en forma provisional. 
Por último, se sefiala la conve
niencia de reglamentar desde su 
origen Jos derechos y obligacio
nes de la futu ra comunidad. 

El último apartado, se refiere 
a las Nuevas Carreras que 
podrían impartirse en la Univer
sidad Metropolitana. Se indica en 
este sentido que, en la etapa 
inicial, deben considerarse las 
carreras tradicionales para las 
que existe una mayor demanda, 
derivando de ellas posteriormen
te nuevas carreras y especiali
dades. Se insiste, asimismo, en 
la conveniencia de que los dos 
primeros semestres cuando me
nos sean comunes para varias 
carreras; en la necesidad de 
buscar una combinación adecua
dá entre conocimientos teóricos 
y su aplicación práctica; en la 
necesidad de distinguir en áreas 
tales como Economía, Sociolo
gía y Administración, la forma
ción profesional específica de 
los conocimientos generales ne
cesarios para comJ?letar la for
mación de profesionales de otras 
disciplinas. 

Se recomienda, por otra 
parte, la creación de una oficina 
de orientación vocacional que 
atienda tanto a bachilleres que 
pretendan mgresar a la Univer~ 

sidad como alumnos de los dos 
primeros semestres; que se im
parta el serviCIO social con 
carácter in terdisciplinario en el 
estudio y solución de problemas 
de interés social; que a la 
brevedad posible la Universidad 
Metropolitana inicie sus cursos 
de posgrado y trabajos de 
investigación en áreas relaciona
das con las nuevas carreras ; y, 
por último, qu e se creen estu
dios de licenciatura en Ciencias 
Agronómicas, de la Educación, 
Computación, Tecnología de 
Alimentos, Medicina Social, De
recho Agrario, Meteorología, 
Bromatología, Hidrología, Ener
géticas, etc. 

EN MARCHA EL CENTRO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGIA 

El doctor Alfredo Laguarda 

asumirá hoy la Dirección del 

Centro de Ciencias del Mar y 

Limnología, que se encargará de 

encauzar las investigaciones en 
esas ramas científicas y contri
buirá en la formación de perso-

na! especializado, principalmente 
a nivel de posgrado. 

La ceremonia se desarrollará a 
las 17 horas en el auditorio del 
Instituto de Investigaciones Bio
médicas, con la presencia de 
autoridades y profesorado uni
versitario. 

COMENZO EL PERIODO 
DE EXAMENES 

/ 

En la mayoría de las faculta
des y escuelas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 
se iniciaron esta semana los 
exámenes correspondientes al 
primer semestre de 1973. 

Sólo en la Facultad de Psico
logía y en la Escuela Nacional 
de Arquitectura el proceso se 
desarrollará posteriormente por
que necesitan de más tiempo 
para completar su actual ciclo 
docente. 

De acuerdo con la determina

ción que ha tomado el Consejo 

Universitario, este semestre ter

mina el 8 de septiembre, pero 

en algunos casos, como los dos 

mencionados arriba, se prolonga

rá una semana más. 

El segundo semestre en todos 
los planteles universitarios, co
menz~rá el primero de octubre 
próximo. 
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EXPOSICION SOBRE ESTRUCTURAS ESPACIALES 
CONTEMPORANEAS, EN LA CASA DEL LAGO 

/ 

Estructuras espaciales contem
poráneas, es el título de una 
nueva exposición que se inaugu
rará el próximo 28 de agosto, a 
las 19 horas, en la Casa del 
Lago del Bosque de Chapulte
pec. 

Esta muestra es organizada 
por el arquitecto José Mirafuen
tes Galván y por alumnos del 
Laboratorio de Estructuras La-

minares del Instituto de Investi
gaciones Arquitectónicas de la 
Escuela Nacional de Arqui
tectura de la UN AM. 

Con esta exposición se pre
tende mostrar al público los 
adelantos modernos en las es
tructuras arquitectónicas y las 
ventajas que tienen éstas sobre 
las construcciones de simple 
cubierta y de muro. 

O FRECEN A UNIVERSITARIOS PLAZAS LAS SECRETARIAS 
/ DE EDUCACION PUBLICA Y HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El Centro Electrónico de 
Procesamiento, de la Secretaría 
rie Educación Pública, solicita 
licenciados o pasantes de la 
carrera de Administración Públi
ca que puedan trabajar tiempo 
completo. Los universitarios in
teresados pueden concertar cita 
u obtener más datos al respecto 
con el doctor Calderón, director 
del mencionado centro, llaman
do al teléfono 586-28-33. 

La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público requiere de 
licenciados o pasantes de las 
especialidades Administración 
Pública, Comunicación Colectiva 
y Sociología. 

Para obtener alguna de las 
plazas antes señaladas se deben 
cubrir estos requisitos: 

1.- Presentar currículum vi
tae; 2.- Ser graduado o 
pasante. 3.- , Tener conocimien
to de un idioma extranjero 
- preferentemente el inglés-. 
4.- Disponer de tiempo com
pleto; y 5.- Contar con expe
riencia en el ramo de técnicas 
de organización y métodos de 
investigaci<'5n social. 

Las personas interesadas pue
den presentarse a la Asesoría en 
Materia de Reforma Administra
tiva de la subsecretaría de 
Ingresos de la mencionada de
pendencia, en la. avenida 20 de 
Noviembre número doscientos, 
primer piso, de las 18.00 a las 
21.00 horas. La fecha límite 
para los solicitan tes universita
rios expira el próximo viernes, 
24 del mes en curso. 

Asimismo, se dará a conocer 
los adelantos que sobre este 
tema ha hecho el Laboratorio 
de Estructuras Laminares, en 
cuanto a estructuras arquitectó
nicas y a problemas de construc
ción actual. 

Componen esta exposición 
velarías de superficie curva, 
estructuras de cables, cubiertas 
de neumáticos, estructuras espa
ciales en madera para grandes 
claros, entre otras. También una 
muestra de paneles con fotogra
fías de realizaciones similares en 
el ramo de la estructura espacial 
en el extranjero, y una maqueta 
de modelos que han servido 
para la realización de algunas 
obras. 

Algunos de los títulos de 
estas estructuras espaciales son: 
Cubierta en forma de estrella, 
Cubierta en forma de tienda, 
Cubierta para campo de futbol, 
Cubierta desmontable y de múl
tiples usos, etcétera. 

Esta muestra estará montada 
del 28 de agosto al 28 de 
septiembre. La asistencia es 
libre. 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

Dr. Guillermo Sober6n Acevedo 
Rector 

Uc. Sergio Domínguez Vargas 
Secretario General 

1 ng. Javier Jiménez Espriú 
Secretar io General Auxiliar 

Dr. Valentin Molina Piñeiro 
Secretario de la Rector(a 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, 
miércoles y viernes en periodos de 
clases y los miércoles durante exá
menes y vacaciones parciales. 
Publicada por la Dirección General 

de Información, 
11 o, Piso de la Rector fa. 
C.U. México 20, D.F. 
Franquicia postal por acuerdo pre
sidencial del 8 de mayo de 1940. 
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